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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
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ll eta ciieto. la Compañia puede recibir o atribuir 

2l reoresentaciones, tTabricar Y abricar productos, 

o 3 imacrtar e exportar. z mantener oficinas: celebrar y 

e $l concluir. cont ratos _ con terceros: adquirira utilizar Y 

5| comercializar bienes e inmuebles necesarios pare el 

6 limian+ aia oa cotimiva a 2, 
: cumplimiento de Su coieta social, 1McC1LUS1vYe acciones a 

Pl derechos en otras sociededes con las cuales podrá fusionarse, 

8l asociarse y, en general, celebrar cualquier acto e contrato 

9|l aque tenoas relacién con seu objetivo social. La Compañia no 

10] podrá dedicarse a ninguna de las actividades de intermediación 

vi financiera, contempladas en el frticulo veintisiete de la Levy 

a 2, 2 : 
7 l2f de Regulación Econémica Y Control de Gasto Público, en 

- ; IS] concordancia con la Regulación número: ciento veinte 
a - 

: l4l ochenta y tres de la dunta Monetaria. En fin, la Compañia 

. 

22l inscripción en el Regis Mercantil. CAFITULO SEGUNDO. DEL 

23| CAFITAL SOCIAL 

» 24| compañia ¿de doscientos millones de sucres, divididos en 
3 5 y A DO a Ñ lidia ANNE URNA 

25l coscirfitas acciones ordinarias y nominativas de un million de 
, : 

26| suéres cada une y numeradas del uno al doscientos. El capital 

27 "AA intecracmente suscrito y está. pagado en Lun 

> 28h veinticinco por ciento de acuerdo al detalle que aparece en la 
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DESEO CIONISTaAS. ARTICULO SESTIMO. La SE A Yi 

áccionistas. legalmente convocada y reunida, es Vin 

a A da la AGccisdad, con smnlioe nuaderez 17 LE 

tado lin smapitna relativa a laa DArÑa 

tomar los decisiones pertinentes es defensa de los mism0s. 
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los numerales dos, tres, y cuatro del Arti ala dos siete tres 
  

de la Lev de Compañias Y cualquier otro asun to establecido e tú rn 

  

  

el orden del día de acuerdo con la convocatoria. Las juntas 

extraordinarias se reunirán cuando Tueren convacadas Y para 

tratar los a hos nuntualizados en la convocatoria. Tanto las 
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ochenta de la Ley de Compañias. ARTICUL 
  

Z OVEND.— Las duntaes Ger serales de la Compañias serán convocada Ss 
  

por el Gerente General. Las convocatorias sopor 1 a 
  

Menos . dias de anticipación, por 
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forma prescrita par deis y aa además 

la prensa y en la 

mediante carta 
  

certificada diriaíón a cada uno de los A ccionistas y remitide 
  

con par os treinta dias de anti cipación a la fecha de la 
  

convoráaria. Deberá indicarse además de la fecha, el dia, 1 
  

reunión. por, el lugar er úbjeto de la ARTICULO DECIMO. 
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La que UA 
    Junta General de Accionistas pueda instalarse a 

deliberséF en primera convocatoria, los oncurrentes sa ella 
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ciento del capital pagado concurrente, = ía las 2xcepciones 
  

orevistae en la Ley de Compañias. O nccionictas tendrán 
  

  

derscta a mua es cormuiien sus EA 

e. - ... q, har — pe ns Yu sacado de us recetas accion Y LA        
  

abstenciones se slumacáo a la mevoria,- ARTICULO DECIMO QUINTO: 
  

calunias Generales serán dirigidas por el Presidente de la 
  

coapania > pur tus accioniat la misma junta nar fu
 

    

este efecto, El acta de las deliberaciones Y acuerdos llevará 
  

las firmas del Fresidente Y Secretario de la dunta., funcion 
  

  

SS p tu
 última oue será desempeñada por el Gerente General o su 

  

substituto. Si la Junta fuere universal el acta deberá ser 
  

suscrita por todos los concirrentes. Las actas se llevarán er 
  

hojas móviles escritas a mádouina en 2l anverso y FrevernsQa Y 
  

  

deberán ser Ffoliadas mediante mumeración continua y SUcesiva. 

El Secretario deberá rubricar ec cada una de ellas. ARTICULO 
  

DECIMO SEXTO: Son atribuciones de la dunta General: al Nombrar 

  

a los Directores, al Presidente, y al Serente General por un 

periodo de dos años. Fijar sus remuneraciones Y destituirios 
    

4 y 
de conformidad con la Lev. bi Designar un Comisario Principal 
  

vo oun suplentes cc) Resolver rca de la distribución de los 
  

beneficios Social Í Conocer anualmente las cuentas, la iñ
 

  

balances e j¡ráformes que presenten el Presidente, el Gerente 
  

General el Comisario acerca de la marcha de la Sociedad Y 
  

Aattados: 01 Donocer acerca de la amortización de las sus ml 

DAN y fFesolver lo que sea pertinentes Ti Autorizar todo 
  — 

aravamen real que afecte a los bienes muebles O inmuebles Y 
  

toda adguisición de inmuebles gue sobrepase las facuitades 
  

concedidas a loa administradores; q) acordar cualquier       
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General. Los directores que pueden o no ser accionistas de la 
  

ompañia. durarán dos años en sus funciones. pudiendo Ser 
  

reeledidos de ae
 hanera indefinida. ARTICULO DECIMO NOVENO: El 

  

Directorio se reunirá orevia convocatoria hecha 
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cresidente de la Compañia o de guien haga sus veces. y de dos 
  

de los Directores principales. Las decisiones *e toma 
  

la simple mayoría de votos de los concurrentes. Las y 
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esta que la Ejercerá el Gerente - General o er Su 
  

ausencia uno de los gerentes.- Las convocatoriaz se 
  

  

YIGESIMD. Si por cusiquier motivo el cargo de director 
  

llegará a quedar vacante, los directores en —Tunciones 
  

designarán a la persona que llene dicha vacante, dentro de 105 
  

    directores alternos 0 
  

próxima Junta General de ccionistas, la que procederá a 
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    responsabilidad 
  

nombre de elía 

  

  

de pais, firmar pedidos, facturas, obligaciones, aceplacd iones, 
  

  

  

  

eguivalente en sucres a tm mil doscientos 
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actividades del ejercicio economico anterior presentar (1082 

balances anuales de de perdidas Y genancias: Y 
  

  

cresentar una propuesta par reparto de las titilidades,] ql 
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“ DECLARACIONES ADICIONALES: a) Los 

ee 
3 comparecientes fundadores de la bonpal 1 n Oo nte FESEFYanr Cl: 

  

no consideración 

        

    

Gta a 

  

  

  

  

al señor doctar Sarlo: | eyreátemo Nardi, inscripción rmúner o 
  O 

tres mil noventa del Colegio de Abogados de Quita, para que 
  e Y 

orealice todas las gestiones que sean necesarias para la 
  3 

legalización total de la compañía hasta su suscripción. 
  

» 

Usted, señor Motario, se servirá agregar las demás cláusulas 
  

         /irmado doctor Carl € 

  

de estilo para la valia 

    
  

Sort del o0le9éo- ell 
ac HASTA AQUI LA WMINUT 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 
  

+ 

me presentaron sus respectivos documentos de identificación 
  

á z 
personal y, leída que les fue esta escritura por mi el Notario 
  

  

integramente a los 5 Fes comparecientes, aquellos se afirman 
  

y ratifican su contenido firmando conmigo en unidad deacto 
  

de to46 10 cual doy fe. Lo entrelineado VALE 

  

  

    

  

  

   
  

  

  

    f) FABRICIO VEGA NARANIO 
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Lloyds Bank (BLSA) Lia. 
Av. Amazonas N* 580 

Casilla 556-A 
Quito - Ecuador (1 O 

Teléfono: 564177 

Télex: 2215 

Swift: Loydeceg 100 
Pax: 568-997 

CERTIFICADO 
  

Quito, Septiembre 16 de 1991 

Que hemos recibido de: 

UNIMED PHARMACEUTICAL INC, S/.12'500,000,00 

TECHNOPHARMA INTERNATIONAL S. A. ”  12'500.000,00 
GALO VEGA C. " 12'500,000,00 

FABRICIO VEGA N. ” 7'500,000,00 

GALO VEGA N. " 5'000,000,00 
SUMAN s/.50'000.000,00 

SON: CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

Valor que se deposita en la Cuenta de Plazo Menor - Integración de Capital, 

abierta en este Banco a nombre de la Compañía en constitución que se 
denominará: 

"INTERPHARM ECUADOR S. A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en una cuenta a: 

disposición de los administradores de la nueva Compañía que justifiquen sus 

calidades, tan pronto sea realizada la constitución de la mísma, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Escritura de Constitución y Nombramientos debidamente inscritos, Oficio de 

la Superintendencia de Compañías, mediante la cual se instruye al Banco por 

proceder con la devolución del dinero depositado en la Cuenta de Plazo 

Menor - Integración de Capital. 

En el evento de que no se llegare a legalizar la constitución de la 

Compañía en mención, o desistieren de éste propósito, para que pueda el 
Banco restituir el valor respectivo, las personas que han recibido éste 

certificado, deberán entregar al Banco el presente documento original y la 

autorización otorgada al efecto por rintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

N $5 ae 

qY 30 
Lloyds Bank/ (BLSA) Ltd.



  
  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

    

EDIFICIO PLAZA REGENCY, VIA ESPAÑA 195 (Primer Alto) a 

o Licdo. HERNAN GARCIA APARICIO APARTADO POSTAL 

TELEFONOS: 69-6151 NOTARIO 6-610, EL DORADO 
69-6245 PANAMA, REP. DE P. 

TELEFAX: — 64-068 

COPIA 

ESCRITURA No.8-014 DE__8 DE OCTUBRE DE 19.21 z 

  

POR LA CUAL la sociedad denominada UNIMED PHARMACEUTICALS A 

confiere un Poder Especial, a favor del señor GALO VEGA iCOBO. -
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_ PAPEL Y NOTARIAL 

Y TIMBRE NACIONAL 
: —O B/.4.00 cuatro BaLBOAs B/,4.00 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL CATORCE ===--- (8.014) => 
  

e a a e a a AAA A A cc 

  

Por la cual la sociedad denominada UNIMED PHARMACEUTICALS, INC., 
as 

confiere un Poder Especial, a, favarsdal señor, CALO, VEGA C0B0.- 

Panamá, 8 de Octubre dE. 22.1.> - 

  

  

    

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 
  

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes 
  

de Octubre de mil novecientos noventa y uno (1991) /ánte mí, Licdo 
  

HERNAN GARCIA APARICIO, Notario Público Primero del Circuito de 
  

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número cuatro- 
  

setenta y cuatro-setecientos veintiseis (4-74-726), compareció 
ca 

  

      

personalmente el Licenciado FELIPE DE CASTRO, varón, mayor de 

  

edad, casado, abogado en ejercicio, panameño, vecino de esta ciu- 

    

  

  

  

    

  

  

constituída de a- dad denoninada UNIMED PHARMACEUTICALS INC.       
cuerdo con las Leyes de la República de Panamá, y debidamente ins- 
  

crita en el Registro Público en la Ficha 249964, Rollo 32977, Ima- 
  

gen 0011, Sección de Micropelículas (Mercantil), debidamente au- 
  

torizado para este acto, según consta en el Acta de una Reunión 
  

  

Extraordinaria de la sunta BITéCLIVa, celebrada por dicha socie- 

ICALS INC., copia de la cual se inserta al    
final de este/instruménto notarial; persona a quien conozco y so- 
  

licitáó Verito tario hiciera constar en esta Escritura Pú- 
  

ecto se hace £l. PODER ESPECIAL que UNIMED PHAR- D 2 omo en € 

ERA 

A NCAA ANO ed Señor. 7 GALO “VEGA Co0BO, ciu- 
E 

dafano ecuatoriano portador. de la cédula de identidad pesar 

: E | 

  

pa A E        
F-QN- 59653231



  

  

  

  

  
    PS A 

de constitución, participando en calidad de soci lo 0. accionista 
a A ST ON 
  

hasta veinticinco por. ciento (25%) A A avor de UNIMED PHARMACEU- 
a y e ELE ¡ANNE 

  

       

TICALS INC > A 
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Se transcribe a continuación, el siguiente documento, que a la 
  

letra dice asÍtcooooooooooononoo nono ooo-- 
  

Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva de la 
  

sociedad denominada UNIMED PHARMACEUTICALS  INC., inscrita en 
  

el Registro Público a Ficha 249964, Rollo 32977, Imagen 0011, 
  

Sección de Micropelículas (Mercantil), celebrada en las oficinas 
  

de la sociedad, ubicadas en la ciudad de Panamá, República de Pa- 
  

namá, el día 7 de Octubre de 1991, siendo las tres de la tarde 
  

(BL00 PM .-- 
  

Presentes los Directores:- FELIPE DE CASTRO, CESAR MARIO ESCOBAR 
  

y JORGE LUIS LAU CRUZ, quienes renunciaron al aviso previo de 
  

CONVOCAtoTia. ooo 
  

Habiendo el quórum reglamentario, el Presidente, señor FELIPE DE 
  

CASTRO, declaró abierta la sesión y el señor CESAR MARIO ESCOBAR, 
  

actuó en su capacidad de Secretario de la sociedad.ooo=-======-=-- 
  

La siguiente RESOLUCION fue unánimemente adoptada y aprobada:---- 
  

RESUELTO:- Autorizar, como en efecto se autoriza, al Licdo. FELIPE 

DE CASTRO, mayor de edad, casado, abogado en ejercicio, panameño, 
  

  

vecino de esta ciudad y portador de la cédula de identidad perso- 
  

nal N2 8-207-969, en su condición de Presidente de la sociedad 
  

a
,
 

denominada UNIMED PHARMACEUTICALS INC a otorgar un PODER ESPE- / 
  

CIAL, en la cual facultamos expresamente al señor GALO VEGA cost .. 
  

ciudadano ecuatoriano identificado con la cédula de identidad per- 
        , sonal N2 1702311265, para que en nombre y representación de UNI- 

h 0 a E    
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po e e ay 11 7 
PAPEL NOTARIAL | , a 

TIMBRE NACIONAL LEY No. 38 de 1974 , ” <<. 
To B/.4.00 cuarro saLsoas B/.4.00 DECRETO EJECUTIVO No. 190, p     
  

MED PHARMACEUTICALS INC., suscriba los contratos de sociedad que 

  

sean necesarios para la conformación de la empresa INTERPHARM DEL 
  

ECUADOR, S. A. y otorgue respectivamente la escritura de consti- 
  

tución participando en calidad de socio o accionista hasta vein- 
  

ticinco por ciento (25%) a nuestro fav0T.-=oononooooooooooo=o- 

  

Sin más que tratar, se levantó la sesión en debida forma.------- 
  

(O _[(FIRMADO) FELIPE DE CASTRO, Presidente === 
  

(FIRMADO) CESAR MARIO ESCOBAR, Secretario.-=--=-- A 
  

CESAR MARIO ESCOBAR, CERTIFICA:- Que él es el Secretario de la 
  

10 sociedad denominada UNIMED PHARMACEUTICALS INC., y que el acta 
  

1 [que antecede es fiel copia del original que consta en el Libro 
  

12 de Actas de dicha sociedad. + ooo +++. o---- 
  

“13 (FIRMADO) CESAR MARIO ESCOBAR, Secretario. --==-=======--=====-=--- 
  

14 
  

1s [El suscrito Notario hace constar, que ha confeccionado la pre- 

ns 

17 

  

sente Escritura Pública, con base a minuta refrendada por la firma 
  

de abogados DE CASTRO € ROBLES, con oficinas en la ciudad de Pa- 
  

namá, República de Panamá. ooo 

Leída como le fue esta Escritura al compareciente, en presencia 

18 
  

19 
  

20 de los testigos instrumentales, señores René Vergara, portador 
  

2 | de la cédula de identidad personal número ocho-ciento noventa y 
  

22 | seis-seiscientos uno (8- 2601) y Juan Jacobo Villaverde, porta- 
  

dor de la cédula de Ídentidad personal número ocho-trescientos 

24 | sesenta y nupTé-setecientos setenta y cuatro (8-369-774), mayores 

25 | de edad, Áecinos de está ciudad, personas a quienes conozco y son |. 
A 

hábileZ para el cargo, encontró conforme el compareciente la pre- 

23 
  

  

  

  

27 | sen Escrifura Pública y la firma junto éon los testigos mencio- 
  

2g | nados, para constancia, ante mí, el Notario, que doy fé. ---=---- 
  

29 Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número 
      30 | OCHO MIL CATORCE ==============-=-- CA 
  

 



  

(FIRMADO) Licdo. FELIPE DE CASTRO, Compareciente —- oo o----“----- 
1 

FIRMADOS) René Vergara ----- Juan Jacobo Villaverde ----- Licdo. 

4 HERNAN GARCIA APARICIO, Notario Público Primero del Circuito de 

4 Panamá, República de PanaMá. -—----==-— nn ---- 

   
    

      

   

  

   

  

  

  

  

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en 
  

la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los ocho (8) días 
  

del mes de Octubre de mil UA A y ur uno (1991).- 

(¿Ourtua 0 Lo 
Leda? 114 TÍEBENAN GARCIA APARICIO 

Notario Público Primero 
Cel Circuito de Panamá 

    
       E HO AO Petri tancia hiroco 

7 di Ministerio de Gobierno y Justicia debi 

qriertada app e5to-actor, 

c ¡PRILELCAS 

  

  

  — RE 
El Infranscrito funcionario del Departamento de 
Adminicirani a intrtari 

  

  

  

de Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
—para $sta-actos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICA: 

Jue fa firma que antecede y que pte: 

mo LALO O OA 
es auténticá del funcionafio ge el día d anesoraoonss : 2 corr rrasernraso . 

de ULA, a e. de 90. Ly 
AD 

se ta el cargo de ZizE AA BER 

pe IRTE rr 4 8 AS TT DG AL TE PAZ 

o E 
Panama, ma 

  

  

  

  

  

  

    
Puri, República de ¿cubo 

Número: 7.257. AJO 
“Presentada para 
antecede, el ro galiza + ci que es auténtica xiendo la que usa e) 
AA dera) eZ, A Lterza Pe Lt - 

E e resta el Al Abre rt E Lt 
Arirto FAA e is Léno. la hee eL 7 

ATA TA Ala iz Deo É 

— EARL CACES en todo Mus edo, f 
ARANCEL CONSULAR 

Partida 18, Capitulo 11 
Derechos: Á32 7 
A A RE E AR 

2, 2, 0! 
ee DE PRIMEPRA 
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Mm EDIFICIO PLAZA REGENCY, VIA ESPAÑA 195 (Primer Alto) 

Licdo. HERNAN GARCIA APARICIO 69-5044 APARTADO POSTAL 
TELEFONOS: 69-5151 NOTARIO 6-610, EL DORADO 

689-5245 PANAMA, REP. DE P. 
TELEFAX: —64-0688 

- COPIA 

  

  

p+ ESCRITURA No, 8.015 _DE_8__ DE OCTUBRE DE 1921 

rm POR LA CUAL la sociedad denominada TECHNOPHARMA INTERNATIONAL, 

S. A., confiere un Poder Especial, a favor del señor GALO VEGA 

COBO. - 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL QUINCE ==-=--==- 
  

e e A A e A A A a O o a e o 2 e e 

  

  

  

  

Por la cual la sociedad denominada TECHNOPHARMA INTERNATIONAL, 
A ESA A Esa S A ESGAGIAN pas $ 7 ica 

S. A., confiere un Poder Especial. a Layor, 4 señor GALO VEGA COBd. 
  
  

Panamá, 8 de Octubre de 1991.- 

    

  

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 
  

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes 
  

de Octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), ante mí, Licdo. 
  

HERNAN GARCIA APARICIO, Notario Público Primero del Circuito de 
  

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número cuatro- 
  

setenta y cuatro-setecientos veintiseis (4-74-726), compareció 
  

personalmente el Licenciado FELIPE DE CASTRO, varón, mayor de 
  

edad, casado, abogado en ejercicio, panameño, vecino de esta ciu- 
  

dad, portador de la cédula de identidad personal número ocho-dos_ 
  

cientos siete-novecientos sesenta y nueve (8-207-969), y actuando 
  

en su condición de Presidente y Representante Legal de la socie- 
  

dad denominada TECHNOPHARMA INTERNATIONAL, S.A., constituida de a- 
  

cuerdo con las Leyes de la República de Panamá, y debidamente ins- 
  

rita en el Registro Público en la Ficha 250156, Rollo 33014, Ima- 
  

gen 0077, Sección de Micropelículas (Mercantil), debidamente au- 
  

torizado para este acto, según consta en el Acta de una Reunión 
  

Extraordinaria de la Junta Directiva, celebrada por dicha sociedad 
  

TECHNOPHARMA INTERNATIONAL, S.A., copia de la cual se inserta al 
  

final de este instrumento notarial; persona a quien conozco y so- 
  

licitó al suscrito Notario hiciera constar en esta Escritura Pú- 
  

blica, como en efecto se hace, 
  

INTERNATIONAL LA 
  

  

  

       
  

P
S
 

 



12 

  

MA INTERNATIONAL, S.A., suscriba los contratos de sociedad que sean 
Ll rr MA AI NA Agra e 

necesarios para la conformación de la emp denominada: INTER= 
A RE RE 

    

   

    

    

     

  

PHARM DEL ECUADOR, 

  

S. 
  

  

  

TERNATIONAL, Sclncas 
  

pe transcribe a continuación, el siguiente documento, que a la 
  

letra dice asÍcoorooooooooo ooo. oo- 
  

Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva de la 
  

10 sociedad denominada TECHNOPHARMA INTERNATIONAL, S.A., inscrita en 
  

11 el Registro Público a Ficha 250156, Rollo 33014, Imagen 0077, 
  

12 Sección de Micropelículas (Mercantil), celebrada en las oficinas 
  

19 de la sociedad, ubicadas en la ciudad de Panamá, República de Pa- 
  

14 namá, el día 7 de Octubre de 1991, siendo las cuatro de la tarde 
  

2 Cs PARDO PMA) III III s mmm 
  

16 ¡Presentes los Directores:- FELIPE DE CASTRO, CESAR MARIO ESCOBAR 

./ y JORGE LUIS LAU CRUZ, quienes renunciaron al aviso previo de 

  

17   

18 CONVOCA toria. .ooooooo oo 
  

19 | Habiendo el quórum reglamentario, el Presidente, señor FELIPE DE 
  

20 | CASTRO, declaró abierta la sesión y el señor CESAR MARIO ESCOBAR, 

21lactuó en su capacidad de Secretario dé la sociedad. Soo +oooo-- 

22 [La siquiente RESOLUCION tud (nánimemente adoptada y aprobada: ---- 

  

  

  

23 | RESUELTO: - autorizarí omo en efecto se autoriza, al Licdo. FELIPE 
  

24 LDE CASTRO, mavor de edad, casado, abogado en ejercicio, panameño, 

* i de esjá ciudad ádor de la cédula de identidad perso- 75 | Vecino y portádc p 

06 nal N2 8-207-969, ersu condición de Presidentyfde la sociedad 

denomin da TECHNÓPHARMA INTERNATIONAL, S.A otorgar un PODER A 

  

  

  

  

  

2 
.59 PECIAL, en la cual facultamos expresamente al Sr. GALO VEGA COBOS 

29 ciudádano ecuatoriano identificado con la cédula de identidad per- 
    sonalW2-1702311265, para que en nombre y representación de TECHNO 
    30 
Camteminció FCanaemi MN E 

 



Ministerio de Hacienda y Tesoro 

A * pe y 

Es 
e y 

A Di PAPEL NOTARIAL 
o YA TIMBRE NACIONAL 

NUDE B/.4.00 cuarro sarsoas B/.4.00 DECRETO EJECUTIVO No, 39 de 1974 

  LEY No. 38 de 1974 

  

      

PHARMA INTERNATIONAL, S.A. suscriba los contratos de sociedad que 

  

sean necesarios para la conformación de la empresa INTERPHARM DEL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- ECUADOR, S. A. y otorgue respectivamente la escritura de consti- < 

4 tución participando en calidad de socio o accionista hasta vein- e 

¿ [ticinco por ciento (25%) a nuestro fav0T .=ooconoonoooonnnmnooo- : 

6 Sin más que tratar, se levantó la sesión en debida forma. ------- 

y (FIRMADO) FELIPE DE CASTRO, Presidente ooo --- 2 

¿ (FIRMADO) CESAR MARIO ESCOBAR, Secretario. oooo---==--- 

9 CESAR MARIO ESCOBAR, CERTIFICA:- Que él es el Secretario de la 

10 sociedad denominada TECHNOPHARMA INTERNATIONAL, S.A. y que el acta 

1¡ (que antecede es fiel copia del original que consta en el Libro. 

10 de Actas de dicha sociedad. -oo=ooooooornooo ooo. oo=-- " 

7 (FIRMADO) CESAR MARIO ESCOBAR, Secretario. ===> o 

14 roo a 

15 [El suscrito Notario hace constar, que ha confeccionado la pre- 

1g ¡sente Escritura Pública, con base a minuta refrendada por la firma 

1y ¡(de abogados DE CASTRO % ROBLES, con oficinas en la ciudad de Pa- 3 

1g [Namá, República de Panamá. ooo oo--- 
  

19 |Leída como le fue esta Escritura al compareciente, en presencia 
  

20 de los testigos instrumentales, señores René Vergara, portador 
  

2, ¡de la cédula de identidad personal número ocho-ciento noventa y 
  

22 seis-seiscientos uno (8-196-601) y Juan Jacobo Villaverde, porta- 
  

23 dor de la cédula de identidad personal número ocho-trescientos 
  

24 | sesenta y nueve-setecientos setenta y cuatro (8-369-774), mayores 
  

as | de edad, vecinos de esta ciudad, personas a quienes conozco y son 
  

26 [hábiles para el cargo, encontró conforme el compareciente la pre- . 
  

27 | sente Escritura Pública y la firma junto con los testigos mencio- 
  

2g¡ nados, para constancia, ante mí, el Notario, que doy fé. -------- 

299|Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número 

  

      30 | OCHO MIL QUINCE -===========o-====- (8.015). >oeornrono ooo - 

AAA 

   



  

    

  

   
A 
a 

  

(FIRMADO) Licdo. FELIPE DE CASTRO, Compareciente ===============- 

FIRMADOS) René Vergara ----- Juan Jacobo Villaverde ----- 

RNAN CARCIA APARICIO, Notario Público Primero del Circuito de 

anamá, República de Panamá. -—o=o======on= 

oncuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en 

a ciudad de Panamá, República de Panamá, a los ocho (8) días 

el mes de Octubre de mil iento oventa uno (1991).- 

A re, - A f. >. 4 

Ledo. HERNAN GARCIA APARICIO a 

del Circuito de Panamá 

O 

del Ministerio de Gobierno y Justicia debidamente 

Y CERTIFÁCA: 
us : 

- 

El lnfranscrito funcionario del 

y 
de Relaciones Exteriores debidamente 

L
s
 

ica de Panamá 

legalizar la firma que 
el maserito Cónsul General 2 

or 

  

Panamá, /0 e Aahtoi AFINES 

M0, 
Yeon UL DE PRIMERA 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 ¡Oe "mn asta fecha rtamá sota 3l margen de la matclz, la 

2 anracación constante de la ra niición númera 21-1-1-1- 

3 1221, dictafña por al sucerineardencia de compañizs , cor 

4 facha 31 de ncurubra de 1.991, dando así curnlimienta a y 

5 lo »rdenado *n 21 artículo sagunda de la mencionada ra 

6 solución .- Quito, a treinta y una de actunra de mil - 

7 novecientos noventa v uno.- 
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ta fecha queda lascrito el presente faocumento y la Raeso- 

Superintendente de Compañles, de 31 de octubre de 1991, 

bajo si mímero 2104 del Registro Mercantil, tomo 122.- 

Queás arciivada la Sogunda Copia Cortificada de la Es- 

aritera Pública de Constítución de La compañía "INPER> 

PHUARA DEL ECUALOR S.A,”, otorgada el 13 de octubre de 

1991, ante el sotario Vigésino Octavo del Cantón, Dr. 

Jalse Acosta Holguín.- Se da así cumplimiento a lo dis- 

puasto an al Art. Tergcaro de la citada Resolución, de 

eonforaidad a lo establecido en el Dacreto 733 de 22 

de agosto de 197%; publigado en al Registeo Oficial 8789 
TÍO Dí 23 ; 

de 29 4s agosto Uut'uémno. she A de anotó en al fepar - 

tosio bajo el aíaeso > VISTE muito, a trelata y uso de 

octubre del así novecientos novanta y und.- ML REGISPRA> 

DAR. > j 

  
  

 


